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Redacción

Traslado forzoso e injustificado del
trabajador: indemnización de daños y
perjuicios.

En los supuestos de impugnación de la decisión de traslado, el texto estatutario no señala cuales sean

las consecuencias, aparte la normal de reintegro del trabajador a su puesto originario de trabajo, si la

decisión judicial le es favorable. El hecho enjuiciable se forma por una cadena que arranca de una

decisión empresarial, que el trabajador debe, generalmente, acatar y cumplir. Impugnación judicial

de la decisión del empresario y, mientras no se produzca esa decisión, obligación de seguir acatando

la orden empresarial. Obvio es que durante ese espacio de tiempo se han producido al trabajador

determinados gastos. Finalmente, decisión judicial, no recurrible, que declara que la orden

empresarial de traslado no es ajustada a Derecho. En el proceso que al efecto establece el art. 138 de

la Ley procesal, no pueden determinarse las consecuencias de tal decisión. Mas en proceso ordinario

posterior, pueden ventilarse las responsabilidades por los perjuicios sufridos por el trabajador, a co
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